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to para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta quepa
recurso alguno.

23. Formulada la, propuesta, el Tribunál hará pública la
misma ;;. en el térrnJno de tres días a partir de la fecha de
aqutila, será elevada con el expediente del concursQ.;-opbsi~i6n,

por 01 Presidente del Tribli."1aI, al Ministerió de Educación y
C18ncia.

VIII. Presentación de dúcwnent;os

24. Los aspirantes propuestos, p()r elTribunalp~esentarán

ante este Departamento, dentro delplazQde treintad18S hábíies
a partir de la publicación por el Tribulial. de la propuesta for
mulada, los documentos que a continuación se señalan,

1." Partida de nac1mien too
2. ~ Título de Doctor.
:;." Certificación negativa ,de antecedentespenales,expedida

por el Hegistro Central de PeJladosyRebeldes,
4," , Crtificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto físico 'opsiquico que'inhabiJíte' para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional, o' por ,'cualquiera otto,; con :é1 visto
bueno de la Jefatura Provincial de' SSIlidad.

5." En el caso, de aspirantes femeninos, certificadón de ha·
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas; ,de su cum
plimiento en la fecha de presentación de documentos.

tos documentos citados en lósnúmeros 3.U Y,4.", deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores, a la fecha
en 9-ue termine el plazo de presentación',

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de re·
unir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, sepo~

drán acreditar por cualquier medi() de. prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plaz;o indicado y salvo casos de fuérza
mayor, no presentaren su documentaCión, nopodran ser n<:im~

brados y quedarán anuladas todas sus 'actuaciones. sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por false
dad en la instancia a que se rafierela norma ~er'cera de esta
convocatoria. En este caso el Tribunal formulará,. propuestaadi
cional. efectuando nueva votación, confonnealprúec-dimiento se
ñalado en la, norma 22 de esta conv.ocatoria, entrei, losaspi~
mntes que hubieran aprobado 10$ ejercicios de :laoposidón:

Los aspirantes propuestos que tengan la:condíción.efuncio
narios públicos, estarán exentos de, justificar documeíltahrlente
las, cOlldiciones y. requisitos ya dem.9s~rados'paraobtenersu
anterior nombramiento, debiendo preselltarcertificación"del Mi
nIsterio u Organismo de que dependa, Hcreditandosu condición
'i cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25 El aspirant.e o aspirantes propuestos por el Tribunal una
vDzf'xpedido el nombramiento, en el', que figuTaran~l númer()
del RcgJstro de Personal yJa fechude l1acimiento deberán to
mar posesión de su destino dentro del plazo de un.mesa contar
desde la notific&ción delnombratniento, salvo elsupu~stodeql.le
sea aplicable lo dispuesto en ei artículo 57 de la Ley de Pro~
codimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesións€'prestaráj~rarnetltode. aca.
t.amíemQ a Jos Principios Fundamentales del MoVim¡ento Na
ClOna! y {lemas Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

¿ti La convocatoria y 9US, bases y cuantos, act?s adminis
tratJ\.os se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. po
dran ser impugnados parlas interesados en lascasQs ven la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo,

27. Si S6 produjeran en lo sucesivo cambios ofic~alesén·los

plaees de estudio de las respectIvas' FacuJtadesoenla estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial de losPepatta.tnen~

los universitarios, los Profesores designados podrán ser, adscri
tos por el Ministerio de Educación ~yCiencia,rtlej':Uai1teorden,
m.útlVada, al desempeño de la disciplina que haya v~nido a
Oiustituir oa desarrollar laque tenían dentro desuUnht~rsidact.

Madrid, 8 dé marzo de 1974.~El Director general de Uni~
vcrsidades e Investigación, Felipe Lucena Conde;

ORDEN de 26 de marZO delf)74 p.or laque se
nombra el Tribunal del' conc¡usode acceso a la
cátedra de "Microbiolo~liaaplicadciy Técnica. mi~

crobiológica» de la Facultad de Fdnnacici de la,
universidad de Barcelona.

Ilmo. SI'.: De conformidad con 10 dispuesto en el Decre
to B89/1969, de 8 de mayo, y en la Orden de 28- del mismo mes

l::ste MinlSI()rio ha resuelto nombrar el Tribunal quehJ
de Juzga r el concurso de acceso a Catedrático de Universidad
ent~eProJcsores agregados, anunciado, por Orden de 27 de
novmmhre de 1973 (",Boletín Oficial del Estado.. de 31 de di~

Clcmbr.:'l, para provisión de la cátedra de "Microblo1ogia apli-

cada y Tó:cnica microbic lógica.. de la Facultad de Farmacia de
la Universidad de Barcelona, que estaf""d constituido en la si·
guiente forma:

Pn::isidenl€: Excelentisimo sellar, dOl1 Diego Cuevara Pozo.

Vocales;

A propuesta de la, Facldtad correspondiente: Don Jaime
CallegoBerengw::T, Catedrático de la Universidad de Bar
ceh:ma, Designados publicamentc por &orteo, celebrado el día 22
de febrero último: Don Enrique Montoya Gómez, don Benito
Regue!ro VareJa y dan Ramón Pares Farras, Catedráticos de
las Ul'iiversidades de Gra.nada, Santiago y Barcelona, respecti
mente~

Presidente suplente. Exceleli.tisimo señor don Andrés Chordi
Corvo.

Vocatrre:s sup.lentEs:

A propuesta, dé la Facultad correspondiente: Don Manuel
RoseH Pibraz, Catedrático de la Universidad de Barcelona. Desig
nados públicamente, p.or, sorteo, ,celebrado el día 22 de fe·
broro último: Don Sebastián Miranda Entrenas:, don Carlos Har
disson Humeo y don J t11io Perez8Hva; Catedráticos de las
Universidades de Córdoba., Oviedo y SevUla, respectivament.e,

Lo digo a V, 1. para sU conocimit'hto y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de marzo de 1974.

MAHTlNEZ ESTERUELAS

IImo, Sr. Directo]' genera! de Universidades e Investigación,

HESOLUC10N de la Direcciun General de Persona.!
por la que se hace pública la relación provisional
de aspirantes admitirles y excluidos al concurso~

oposición pa.ra proveer plazas de Profesores Auxi~

/i.ares de Escuelas Oficiales de ldiomp.s.

Terminado el plazo de admisión de solidtudes de aspirantes
al cQncurso-oposicíón para proveer plazas de 'Orofesores Auxi~

liareS de Escuelas Oficiales de Idiomas, convocado ,por Orden
ministerial de 7 de dicíembra de 1973 (~Bol€t.ín Oficial del Es
tado..dé 3de enero de 1974),

Esta Direcci.ónGeneral hace pública la siguio.mte relacIón
provisional 'ae aspirantes admitidos yexc!uídos al expresado
concurso:,oposición

,1dmitidos

Aldea Vaquero. Velia (D. N. r. tL5,')lOBO).
Alonso Io:liciso, Joaquín lD. N. 1. 497.S061.
Arcos Hubio. M1caela (D. N. 1. 845.2351.
Bonnet Seoane, Elvira (D. N. 1. 23;427.867).
Cisnerós Gutiérrez, Pilar Amelia ID. N, L 116.143).
Estévezde laCrur:, ]'I,¡-Iaría Isabel m. N. 1. 18.2::l9.554l,
Carda Arranz, Angel (D. N. Ll.136.918).
Gil Rodrígupz, Maria Teresa (D. N, 1. 728".404).
GonzálezBueno LiJIo, María LourdestD. N. L 540.823),
GbnzilezSaias, María Fernanda {D. N. L 214.212J.
lbánez Moya Clemente (D, N. L 1.405.395).
Jiménez Terrúba Carlos(D, N. l. 156,(85).
Larru Cantos, Julio iD. N. 1. 51.302.481L
Lazaro"I:tuao" Margarita (O" N. 1.432.853).
Liste Rodríguez, Pilar (D. N. 1. 423.039).
Macso CaBtriUól1. Manuel (O. N. I. 144.794J.
Marcos CE,llego, María del Pila,f (D. N. 1. J:3.0,15.658).
Maitinéz Gracia, Matilde iD. N. 1. 131.7GB).
MateosMénéndez, PHar (D. N. 1. 192.447L
Medina López, Fernando, {D.N. l. 5EW.64.9J.
MerinoB\lsi:amanle, José (D. N. I. 29.600).
Minguez. Escúda, JUan (D. N. l. 1.533,256).
Norro Camino. LE'cpoldo (O. N. 1. 972.405).
Ollero Garcfa. Juan Antonio tD. N. l. 6:3G.62:n.
Ortega Martin, Ma:rcelo ro. N, 1. 1.571.031}.
Pardo Mar;;os, Heliodoro .LD. N. l. 472.2471,
Pétez Selu, ElelU.l. (D, N. 1. 2.1l5.607l.
Riva Oóméz, Consuelo de la m. N. 1. 199.:;30),
Rodríguez Sot.o, Rómulo Antonio (D. N. I. 21.943).
Romera Párraga, Ai'aceli (D. N. 1. 1.51'L3.5p).
Romero~BalmásSánchez, Maria (D. N. L 26.985.254).
Rofl1~¡>oSan TOfcuato, Francisco {D. N. 1. l.S10.100t.
S¡,:u1tos Mar,t,in, _'\gustín (D. N, L 71B,620).

Belmonte Rubio, Marcos (D. N. l. 22.208.489).
Btienavei1túre Martinez, Maria Teresa (D. N. 1. L511.637).
Carricajo de Caso, Maria del Carmen (O. N, 1,2.687.446).
CassinelloCampcs, VictoríaCD. N. 1. 491.776).
Domínguéz Rlliz, Amparo tD. N. I. 121.5:39).
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Elviro Pernil María del Carmen (D. N. L 3.752~767L
Expósito Revuelta, María Concepción {D. N. 1. 1.. 514.07-0.
Fernández BaIlón Manuel Ramón (D,_ N. 1.32.546.94.'1).
Frutas Gil. Ange~ de (D. N.!. L324~052).
García Ares, Antonio (D. N. 1.1.272.681).
Garcia Montón, María Luisa -{D~ N, L -2.16L503),
Gutiérrez Marlinez-Conde, Josefa (D.N~I. 150.4:88).
Yáñez Pérez, Isabel (D. N. L 2.149.204L
Manso de Zúñiga Pérez Carme~(D.' N. 1. 173185).
MartfnMaldonado, Maria de ,las Nieves (D. R 1. 33.8521.
Martínez Leal JUana (D. N;I.474~B401.

Martínezde lá Peña; María del Pilar (D.N. 1. 59.MH.
Martfnez Sainera. Dolores [D.N.l 1.151.212).
Montañés Reguera, José ManuelfD. N. 1. 585.908),
Moreno Pino, Juan (D, N. l. 1.730.673).
Novena García, Josefina {D. N: L 565.621J.
Ortega Hertadón Félix (D. N; 1. 1.680.276J.
Paúl Garda, María Teresa (D., N. 1, 150.275).
Peinador Argüelles.María del Carmen (D. N. I. 55.291).
Pérez Avila,' Gloria (D. N. L 2.270.000),
Ramos. González.. Gabino . (D.. N.. L 1:tOO7.599).
Ruiz García, Alicia (D. N. }.1.333.941L
Serrano Urbano, E. Leonor (O., N.L842.2B4).
Sola Martinez. Pedro (D. N. l. 26,~.583L

Vázquez VáUluez Mercedes . (D. N. L' 33,577.038).
Vila Cid, Encarnación (D. N. 1. 1.214 052)

ITALIANO

Martínez Gracia, Matilde rD. N. 1. 131.768>'

Ruso

Alonso Cecilia, Carmen (D. N. L 537.354L
Sánchez Puig, Maria {D. N. l. 211.2971.

PORTUGüÉS

Alonso Enciso, Joaquín (D. N. 1. 497.506L

ALEMÁN•
García Arcones, Josefa (D. N .. 1. lSO.30BJ.
Otanel Bertoloty, Maria -deL Ca.rmen{D. N. t 613.3711.

ESPAÑOL

Ahedo Martín, Pilar (D. N. 1, 1.564.674),
Rodríguez López. Josefa (D.- N. L 35.842.319J.

Excluidos

Por no reunir las condiciones exigidas en la base 2.~, apar
tado b), de la convocatoria.

INGLÉS

Fuentes Pérez, Julio:

Berdugo Sasportas, Lilc'iano(D. N. 1. 51.040.:?27L

Se concede- un plazo de quincedíashábiJes. contados n par
tir del siguiente a: de la publicacíón de la presente relación en
el «Boletín Oficial d131 Estado,. ,para reclamaciones! sincarác
ter de recurso, previsto en el articulo 121 de 'laLey de Proce~
dimiento Admip,istrativo.

Lo que comunico aV.S.
Dios guarde a V. S.muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1974. -El Director general, Antonio

de Juan. .

Sr. Subdirector general de Personal.

RESOLUCION de laVnivetsidad Autónoma de Ma
drid por la que se col'tv9Canoruebas selectivas Dara
cubrir cuatro plazas. de. Administrativos. de la cita
da Untversidftd (Turno restringido) vacp.ntes en la.
plantilla de dicho Organismo;

Vacantes cuatro, plazas .deAdministrativos en la plantilla
de la Universidad Autónoma de Madrid deL Ministerio de Edu
cación y Ciencia, de conformida,d ~on lo ;previsto en la Ley
sobre Régimen Jurídico da las Entidades Estatales Autónomas
de 28 de dioiembre de 1958 y una vezcumplítnentados los
trámites. qUe señala- la •. disposici6n transitoria'primera y previa
aprobacIón por la Presidencia del Gobierno; Según determina
el articulo 6'<', 2, d), del Estatuto de Personal al servicio de los
Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971. de 23
de Julio, se resuelve cubrirlas' de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

L Nom.l.~s GENERALES

1.1, Número de plazas.

Se convocan cuatro plnzas de Administrativos dotadas ell las
plantillas presupuestarias de la Universidad Autónoma de 1.-1a
dríd.

1.2. Selección de los aspirantes.

Ll. selección de los asp1rantes se regulará por lo previsto en
la disposición transitoria primera del Estatuto de Personal al
servicio de los Orgamsmos Autónomos, lo dIspuesto en el .t:te.
glamento General para ingreso en la Administración públIca
y las normas de esta Resolución.

1,3. Incompatibilidad

Las pen:onas que obtengan las plazas. a que se refiere la
presente cOllvocatoria, estarán sometidas al régimen de incom·
patlbilidades qUe detenninael artículo 53. del Decreto 2043/1971,
por el que se aprueba el Estatuto de Personal _al servicio de
los Organismos Autónomos, y no podrim simultanear el desem
peño de la plaza que, en su caso; obtengan con cualquier otra
de la Administntción Celltmlizadu o Autónoma del Estado.

lA. Sistema selectivo:

La selección de los nspirantes se realizará mediante oposición
restringida qUE; constará de los siguientes ejercicios:

a) Primer efercicio.-·-Este ejercicio consistirá en contestar
por escrito a un cuestionario de respuestas alternativas, a tr~~

vés del cual el Tribunal pueda valorar- la cultura general báSI
ca del candidato.

b) Segundo ejercido.-Todos los aspirantes' aprobados én el
ejercicio anterior realizarán esteejercicío, consistente en resu·
mir Un texto sobre cuestiones de interés en el mundo contem
poráneo y resolver dos problema.s de cálculo; basa<!os en. el
programa -que figura como anexo a la presente convocato!,1U.

El re~men se presentará mecanografiado a _dos espaCIOS.
Cada' asfftrante se proveerá para este ejercicio de máquina de
escribir. La duración máxima de este ejercicio será de tres
hor¡;¡s< .

e) Tercer ejercicio.-Toqos los aspirantes aprobados realiza~
rán este ejercicio que consistirá en exponer oralmente, durante
un plazo máximo de veinte minutos, dos temas de las mat~.
rias de ..OrganizaCión del Estado y de la Administración Pu~

bUen» y .NoCiones de Derecho AdmiIiistrativo". extratdos a
la suerte del programa que figura como anexo a la presente
Resolución.

Ejercicio de Méritos:

Los aspJrant-es que hubiera.n aprobado los tres ejercicios
anteriores podrán realizar con caracter voluntario un cuarta
ejercicio, de mérito. consistente en acreditar el conocimiento .de
una o más lenguas vivas extranjeras, mediante prueba escnta
sin diccionario,

Los opositores indicarán en su ~oHcitud si desoan presontarse
a 18,3 pruebas de mérito.

2. REQUISlTOS DE LOS 'SPIRANTES

PRra ser admitido ala práctíca de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes reqq.isitos:

al Ser español.
bJ Tener cumplidos dieciocho años de edad en el día que

finalice el plazo de presentación de solicitudes. .
c) Estar en posesión del título dé Bachiller Superior o eqU1~

valente, o en -eondicionesde obtenerlo en la fecha en que tenni·
na el plazo de presentación de insta.n-eias.

d} .No padecer enfermedad o defectó físico que impida el
des'Jmpeño de las correspondientes funciones.

e} No haber sido separado, mediante expediente discip1ina~

rio, del servicio del Estado, de la Administración Institucional
o Local, ni haJlarseinhabllitado para· el ejercicio de las funcio~
nes públicas. .

f} Para los aspiranté femeninos, que deberán haber cumpli
do o estar exentos de Servicio Social de la Mujer, bastará
que se haya cUfI1pHdo cuando finalice el plazo de los treinta
días hábiles señalados pare la presentación de documentos.

g) CareceI de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

hl Podrán tomar parte en estas. pruebas selectivas todos
los Administrativos que. estando en la actualidad nombrados
interinos en dicha escala, Í1gurasen sin interrupción prestando
servidos en la Universidad Autónom¡lde Madrid al -4 de sep
tiembre de 1989 y clasificado. por la Presidencia del Gobierno
conforme á lo s&ñalado en la disposición transitoria primera
del Decreto 2043/1971, de 23 de julio.


